
Sesion 72.a estraordinaria en 25 de Mayo de 1896 
PRESIDENCIA DEL SERoR BARROS LUCO 

s u lV.r.A. R I o 

Se lee el acta de la sesi',n anterior i es !tp"obarb.-Ouenta: 
Dos oficius de la Cámara da Ui¡JUta,ioo en los que comu
nica que ha aceptado la invit .. cioll he~ha por el Senado 
para el nombramiento de una Comísion mi>t.\ que infor
me el proyecto de lei del Ejecntlvo sobre reduccion del 
monto de la lei de presupuestos vijente, i que ha desig
nado para que por parte de la Cámara de Diputados 
formen dicha Comision, a los BellOres Joaquín Uíaz B., 
Maximiliano Ibáñ 'z i Luís A. Vergaraj i que ha aproba, 
do en la misma forma que lo hizo el Senado el proyecto 
de lei que autoriza al Presidente de la República para 
contratar hasta con el 5 por ciento de interes anual, el 
empréstito de cuatro millones de libras esterlinas anta 
rizado por lei de 20 de diciembre de 1 ,95; Nota del 
señor :Miuistro de Industria ¡Obras P'lblh,as con e! que 
remita un cuadro que oOutiene la liquidacion practica,la 
por la D,reccion de Contabilidad, de la cuenta que se 
a:leuda a don V. Lambert por el material del ferroc"rril 
Decauville, comprado para la Quinta Norrn",¡ de Agri
cultura; Oficio de la Municipalidad de Buin con el que 
remite el presupue,to de entmdas i gastos de esa. comu 
na correspondiente al .. ño 1897.-EI SÓñOl Ministro del 
Interior hace presente que ha envi,do los datod acerca 
del gravámen que impon<irá la reo'ganizacion de los ser 
vicios de correos i telégrafos.-Se acuerda. publicarlos. 
-El señor Balmaceda pregunta al señor Ministro del 
Interior qué medidas ha tomado el Gobierno con motivo 
de un denuncio hecho por el Tribunal de Cuetitas sobre 
un desfalco que aparece de las cuent,.s de la Direccion de 
Telégrafos. -El señor Ministro d .. algunas esplicaciones 
que el sr.ñor Senador agradece esperando que se active 
la investigacion respectiva.-Tcrminados los incidentes 
se constituye la Sala en sesion secreta para tratar de los 
mensajes sobre ascensos en la Marina.-Se levanta. la 
seiÍon.-Anexo. 

Asistieron 108 señores: 
Balmaceda, José María Reyes, Vicente 
Cifuentes, Abdon Ross, Agustín 
Correa i Toro, Cárlos Rozas, Ramon Ricardo 
Echeverría, Leoncio Sahs, José Rafael 
Fábres, J osé Clemente Sanfuentes, Enrique S. 
Gandarillas, José Antonio Santa Cruz, JoaquiB 
Latorre, ,¡uan José Santelices, Ramon E. 
Lazcano, Fernando Varela, Federico 
Martinez, Marcial i los señores Ministros del 
Matta, Guillermo Interior, de Relaciones Es-
Miers Cox, Nathan teriores i Culto, de Guerra i 
Pereíra, Luis Marini\ i de Industria i 
Recabárren, Manuel Obras Públicas. 

Se ley6 el acta de la 8/:sion anterior i Jué aprobada. 
DióS6 cuenta: 

1.. D0 los siguiente" oficios de la Oámara ua Di
putados: 

a) «Santiago, 21 de mayo de 1896.-La Cámara 
,le Diputados ha tenido a bien aceptar la invitacion 
her]ha por el Honorable Senado para nombrar una 
Comision mista que informe el proyecto del Ejecuti
vo sobre reduccion del mento de la lei de presup\les, 
tos, i ha design8do para que concurran por su parte 
a formar dicha Comision a los señores Joaquin Diaz 
B., Maximiliano Ibáñez i Luis A. Vergara. 

Dios guarde a V. K-EDUARDO VIDELA.-J. D. 
Amunátegut Rivera, Secretario.» 

Se ordenÓ acusar redbo. 

b) «Santiago, 22 de mayo de 1896.- La Cámara 
de Diputa'los ha tenido a bien aprobar, en los mismos 
términos en que lo hizo el Honorable Senado, el 
proyecto de lei que autoriza al Presidente de la Re
pÚhlica para contratar, hasta con el cinco por ciento 
,le interes annal, el empréstito autorizado por leí 
número 323, de 20 de diciembre de 1895, 

Tengo el h,mor de comunicarlo a V. K en contes
taeion a su onáo número 2,1,8, de facha 20 del 
actual. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarne a V. E.-EDUARDO VIDELA.-J. D. 

Amunúteglli Rivera, Secretario.» 
S~ mandó c01m¡nicar el proyecto a S. E. el Presi

dente de la República. 
2,' Del siguiente oficio uel señor Ministro de In. 

dustria i Obras Públicas: 

«Santiago 21 de mayo de 1896.-Adjunto a la 
presente tengo el honor de remitir a V. K uu cuadro 
'1ue contiene la liquinacion practicada por la Direc· 
cion de Contabilidad, de la cuenta que se adeuda a 
don V. Lambert por el material de ferrocarril De
cauville, comprado para la Quinta Normal de Agri
cultura. 

La cnenta espresada deberá pagarse del modo que 
indica dicha liquidacion, habiéndose salvado el error 
de forma que en la liquidacion anterior hacia creer 
que se habiau capitalizado los intereses de la suma 
a'iendada al señor Lambert. 

Dios guarde a V. K-Elías Femández Albano.) 
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I para decir que he enviado a la Mesa los datos pe di . 
LIQULDACION DEL FERROCARRIL DECAUVILLE COMPRADO dos en la sesion ultima por el señor Senador de 

PARA LA QUINl'A.NORMAL DE AGRICULTURA Coquimbo, acerca del gravámen probable que para 

Valor del ferrocarril.. ...... 
Abonauo a cuenta en 16 de 

de febrero de 1891.. .... 
Abonado a cuenta en 26 de 

de febrero de 1894 ...... 
Abonado a cuenta en 30 de 

mayo de 1895 ........... . 

Saldo ........... .. 

Intereses desde el 16 de 
enero de 1891 hasta el 
26 de febrero de 1894, 
o sean tres años un IlJes 
diez dias, a razon de 5 
por ciento annal sobre 
frs. 86,437 75 ......... .. 

Intereses desde el 26 de 
febrel',) de 1894 hasta 
el 30 de mayo de 1895, 
o sean 454 dias, a Tazon 
de 5 por ciento anual, 
sobre frs. 69,035 87 .... 

Intereses desde el 30 de 
mayo de 1895 hasta el 
15 de mayo de 1896, o 
sean 345 dias, a razon 
de 5 pcr ciento anual, 
sobre frs. 6\0,010 87 .... 

Total. ........... .. 

frs. frs. el Erario ¡.úblico tendrá el rroyecto que reforma los 

16,000 

17,401 88 

102,437 15 servicios de Correo2 i Telégrafos. 
Haí un estado jeneral i diversos estados parciales 

en que se detallan las distintas partidas. 
El señor Barros L1tcO (Presidente).-Queda. 

rán a disl-'0sicion de los sellOres Senadores. 
El señor Sanjuentes.-Pediria, señor Presi. 

9,025 42,426 88 dente, qUf\ sc publicaran esos dntecedentes. . 
El señor Bar'ros Luco (Pl'esídente).-Sl no ---w.OlO 87 haí inconveniente por parte del Senado, se mandarán 

publicar, 

13,445 87 

4,353 04 

(~lleda D.sí acordado. 
El seúor Bal'1llCWeda.-Pido la palabra, señor 

Presiden I,e. 

El seilor Bar'r'os Luco (Pl'esidente).-Time 
la palabl a 811 8eñodo. 

El señor Balm·(wella,.-Ha corrido con insis-
tencia, vcnlac1eralllente mortifiCAnte para nuestras 
tradieiQueR de honradez i moralidad administrativas, 
que el Tribunal de Cuentas ha d~scubierto un des
falco d(l mas de ciento cineuenta mil pesos en las 
cuentas presentadas por la Direccion de Telégrafos, 
i que el mif'mo Tribunal, despues del estudio de los 
documentos, ha en viada los antecedentes del caso al 
juez del crímen p:ua la instruccion del sumario co-
rre~pondiente. . , _ . 

Cuando veo, señor PresIdente, el cela I abnegaclOn 
con que el Tribunal de Cuentas vela por la inversion 
legal i corl'ect.a de los camlales públicos, no puedo 

2,875 52 20,674, 58 ménos que esdamar que ese Tribunal es digno de todo 
------ aplauso i elojio. . . 

80,685 :35 ¡Bendito el Tribunl'l estableCIdo ton 81 obJ8to de 
Direccion de Contabilidad, Santiago, 12 de mayo evitar la inmorali,lad administrativa, i que así cum· 

de 1896.-Manuel Luis Olivos, subdil'ector.-Vi~to pIe con sus deberes! 
bueno, Delgado. Ignoro qué medidas haya tomado ~I Gobierno con 

motivo del denuncio hecho por el Tl'lbUIlal de CuenNOTA.-E~ta liquidacion está hecha hasta el 15 taso SI el hecho no es efeelÍvo, el Gobierno está en 
del presente,' por cada dia mas que trascurra deben d 

el deber de dar ámplias esplicaciones para que q'le e abonarse frs. 8.33 diarios por intereses sobre el cario p' 1 . 
a salvo el pre~tijio de la Admil\ist.racion ub ~ca, 1 

tal insoluto de frs. 60,010 87. a salvo el bllen nombre da empleados celosos I ho-

Se mand6 archivar. 

Se mand6 agrega¡' a sus antecedentes. nombles. Si lo fuer8, creo que el Gobierno ha debido 
3. o Del sibuiente oficio: tomar todas las medidas tendentes al l-'lonto i como 
«Buill, 18 de mayo de 1896.-Clllupli"ndo con lo pleto eschtrecimiento de tan grave sueeao. 

dispuesto en e'l artículo 54 de la leí de 22 de (¡¡"iem Juzgo que la primera mPdid,¡ indicarlll, en un caso 
bre de 1891, tengo el honor de enviar a V. lE. una de estil especie, es la suspension inmediata del jefe 
copia autorizada del presupuesto de entradas i gastos respectivo. Es lo méllos que d Gohierno puerle ha-: 
ordinarios de esta Ilustre Mnnicipa!i lar! para el año cer para contribuir al eschrecirniento de los hechod 1 

de 1897 aprobado en sesion estraordinaria del 30 del a cimentar el pl'estijio de la AtlministracioIl. 
próximo pasado i ratificado por la asamblea de elec- Por otra narte, ef'timo tambien que un alto em
tores, ayer 17, para que, si lo tiene a bien, se sirva pleado públi¿o, como es el Director de Telégtafos, si 
ponerlo en conocimiento de la Honorable Cámara de es idóneo i celoso en el cumplimiento de sus deberes, 
Diputados. como debemos suponerlo, ha debido inmediatamente 

Dios guarde a V. K-Enrique Lams.» pedir al Gobiemo que lo pusiera a di~posicion de la 

El señor Ba¡'ros Luco (Pres:dente).--iA1gun 
señor Senador desea hacer uso de la palabra ánLes de 
la órden del dia~ 

justicia ordinaria para hacer mas fácil la accion de 
ésta i vindicarse a si mismo. 

Espero, pnes, que el señor Ministro se sirva decir
nos qué medidas ha adoptado el Gobierno en esta 
emerjencia. El señor Ilenjijo (Ministro del Intedor).~Pilo 

la palabra, señor Pn\sidc'nte. 
~l señor Barro.~ Luco (Prcsitlente) -Tiene 

la palabra el señor MinÍstlO del Interior. 
Ellleñor BcnjijQ (Ministro del Interior).-Solo 

El señor Bcnjijo (Mini¡;Lr,; (;e\ Illterior).
Pido la palabra, 8eñor Presiuente. 

El señor Bctrros L1tCO (h·esidente).~Tiene 
la palabra el señor Ministro. 
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El señor Renjijo (Ministro del Interior).
Es exacto, señor Presidente, que el Tribunal de 
Cuentas, en cumplitlllento de su deber, ha puesto en 
conocimientCl del Ministerio el hecho a que se ha 
referido el señor Senador; pero no en los términos 
en que 10 ha presentado Su Señoría. 

Dice en su comunicacion el Tribunal que, a con
secuencia del exámen de las cuentas de telégrafos, 
ha podido comprobar una serie de desfalcos que as
cienden a una cantidad considerable, pero cometidos 
desde mas de diez años atraso 

El Tribunal, al pasar los alltecedente6 a la justicia 
ordinaria, no ha indicado empleados ni oficinas de
terminadas sobre las cuales pueda recaer directamente 
la in vestigacion; se.ha limitado a inclicar el hecho i a 
pedir su esclarecimiento. 

Repito que los abusos denunciados comprenden 
varias oficinas i un espacio mas o ménos largo de 
años. 

El Gobierno, tan pronto como tuvo conocimiento 
de los hechos, hizo cOUlisionar a uno de los inspec
tores ele oficinas fiscales a fiu de que se impusiera de 
la forma en que se habian cometido los desfalcos e 
indicara los medios de impeclir: os para lo futuro. 

Respecto de otras medidas, como aquellas que ha 
indicado el señor Senador, el Gobierno ha creido que 
no debia proceder a suspension alguna de empleados 
ántes de que los hechos estuvieran suficientemente 
esclarecidos. Lo demas habria sido proceder incon
sultamente, esponiéudose a dejar impunes a los crío 
minales o a castigar a inocentes. 

Pero, miéntras la investigacion se lleva a cabo i 
pueden adoptarse las medida~ de represion necesa
rias, el Gobierno se ha pre'Jcupado con interes de 
arbitrar las providencias necesarias para impedir abu 
sos futuros. 

Ya ántes de que se produjera este denuncio, el 
Ministerio se ha bia puesto al habla con el señor pre 
sidente del Trib'lllal de Cuentas para estudiar el 
medio de que la inutilizacion de estampillas telegrá
ficas i el exámen de las cuentas del ram0 se hicieran 
en forma de imposibilitar los abusos. Cree ese fun
cionario que la inutilizacion de las estampillas debe 
hacerse, como las de correos, por medio de un sello 
usado por cada oficina i con la fecha del día en que 
se despacha el telegrama. Cree tambiel! que el exá:nen 
de la~ cuentas debe ser hecho en comun por emplea
dos del Tribunal de Cuentas i de la Direccion de 
Telégrafos. 

Con este objeto se ha estado preparando un local 
adecuado, anexo a esa Direccion, en el. cual podrá 
hacerse ese trabajo convenientemente. 

El estudio que hacen los inspectores fiscales sobre 
la ~materia, indicará todavía otras medidas que po
drian adoptarse con igual objeto. 

Esto es cuanto puede decir, por ahora, en respuesta 
a las observaciones del señor Senador. 

El señor Balmaceda-Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor Bal"r08 Luco (Presidente).-Tiene 
la palabra el señor Senador. . 

El señor Balm(Weda.-Agradezco las es plica 
ciones que se ha servido uar el señor Ministro; pero 
me parece un poco raro que, segun nos lo ha dicho 
Su Señoría, el Tribunal de Ouentas haya procedido a 

pasar los antecedentes a la justicia ordinaria solo en 
vista de meras aprenSiOllEls. 

Los Tribunales, cuando dan un paso de esa grave
dad, no lo hacen teniendo en cuenta meras aprensio
nes sino en vista de hechos claros i concretos, que 
puedan servir de base a la investigacion. 

Por lo que respecta a los fraudes cometidos de 
tiempo ah'as, creo que deben ser materia de mui 
sérias investigaciones, no solo de parte de la justicia 
sino del Gobierno, que tiene medios de accion rápi. 
dos i espeditos para hacer luz en estos casos i caso 
tigar a los culpa bies. 

En cuanto a los fraudes cometidos recientemente, 
la accion del Gobierno debe aun ser mas pronta i su 
represion inmediata. 

El denuncio es de lo mas grave i afecta mui de 
cerca a la moralidad de la administracion pública, 
para que pueda el Gobierno proceder con poca acti. 
vidad i enerjía. 

1 me pregunto: ¿c6mo es posible que el jefe de un 
servicio de esa importancia no haya podido, en cinco, 
ocho o diez año~, descubrir la existencia de abusos 
graves, como los denunciados, i que sea el Tribunal 
de Cuentas quien haya veniclo a notarlos1 

¡Qué clase de vijilancia es la que ejerce sobre sus 
oficinas i subaltel'llos la Direccion de ese ramo, cuan· 
do durante años de años se ha podido perpetrar 
impunemente el fraud~1 

En vista de lo que ha espuesto el señor Ministro, 
yo me limito, pues, a rogar a Su Señorh que active 
en lo posible el sumario que se está instruyendo, i 
que por su parte oruene la mas prolija i pronta in
vcstigacion de los hechos. 

Cleo que el juez encargado del proceso no descui· 
dará tampoco esttl grave asunto i que adoptará todas 
las providencias del caso. 

Mo pareCH\ que, dada la naturaleza del negocio, 
estaba indicada como primera medida la de decretar 
la pri~ion e incomuhicacion de los funcionarios que 
apareeieran responsables, a fin de evitar que se pu
sieran de acuerdo i prepararan su defensa. 

Cuando se practica un robo en una casa i se de· 
nuncia el hecho, el juez decreta en el acto la prision 
de toda la servidumbre, como la primera medida 
Eamarla a obtener esclarecimientos en la investiga
cion. 1 esto que se hace con los pobres, ¿no hai deber 
de hacerlo tratándose de personas que usan levita i 
buena corbata1 

Pero, en fin, éstas son consideraciones que la jus. 
ticia habrá debido tener presente, i, probablemente, 
no habrá estimado necesarias aquellas medidas. 

Espero, pues, que la invEstigacion será rápida i 
completa, teniendo principalmente en vista que está 
comprometido en esta cuestion el prestijio de la 
administracion plÍblica de Chile. 

El señor Bal"ros huco (Presidente).-~AIgun 
señor Senador desea usar de la palabra1 

Si ningun señor Senador pide la palabra, daré por 
terminados los incidentes. 

Terminados. 
Van a despejarse ln ~ galerías para proceder a dis-

cutir los Meu:¡: j.; 1 i~O ¡Jre ascensos en la Armada. 
Se suspende la ses ion. 
Se 8uspendi6 la sesion. 
Se ~Ol~6tituyó el ,senadQ en selfÍ,on secreta para trata~ 
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d~ los mensajes pendientes sobre ascensos en la .~fa-I 
rzna. 

Ligua, Lim:u;he, San B,l'
n;,rdo, Mulilla, ~Hn J:,vim', 
ConstituciUl' , IhilD u;, Tomé, 
Mukhen, Collipulli i O,or " 

Se suspendi6 las sesion. I 
A segunda hora cont~nu6 la Sala en ses ion secreta, 

oCllpandose del mismo asunto. no ),oon mil quiuientos pesos 
Por veinte votos contra dos prestó el Senado su 

acuerdo para conferir el empleo de capiian de navío 
al de fragata don Juan M. 8impson, i p0f diezinuev," 
votos contra trBs para conferir el empleo de eapitan 
de navio al de fragata don ·Ftlderico Chaigneau. 

QuedaJ'on penrlientes los demas ascensos. 
Se levant6 la sesíon. 

EDUARDO L. HEMPEL, 
Jefe de la Redaccion. 

ANEXO 
Cálculo sob¡'e el resultado ecrmómico que producirá lt~ 

uníon í rem'ganizacion conj1mtamente de los servicios 
postal i telegráfico. 
La union se realizara con economhs de ciclta im' 

portancia. 
La reorganizacion o mejoramiento de diehos 

vicios demanda naturaimellte algc:nos gastos. 
Estos consisten: 

Aumento de sueldo al Director 

ser-

Jeneral ........................ . $ 2,000 

cada uno .................... .. 
Iel. de vein tid"" id. de cwnta cla

se, CFl'l;.ilil'.a, Vinlñ'\, Com-
barhalá, Pllbpndo, Petorca, 
CaslIhlanca, B,lÍn, PL1um", 
V i e hu q n 8 n, Curepto, 
Q'tÍlIhllil, y U Il g a i, ]'lc-
ri,.la, Yumbel, Nacimiento, 
N neva Illl[Jerid, Al'auco, 
C:lÍ':dc, U II ion, Calburo, 
CastíO i Achao), con mil 

2] ,000 

do,3eiclltos P8"OS c¡v1a uno... 26,400 -----
83 de.lelc,l h C:lU ti::a·l a q ::8:1S

cietld~n lo:., su,--;l!L;s ac:Lu:J08 
(l{~ lus ~;.'lr:::.ll1i:¿~,r;t(:1ules }ll'O

vincj~de~ i l~cil¡nt~rnentalos. 

$ 135,600 

108,832 -----
Suc~\J;)S :fijus sefi:d~~Jos a tres-

cientos ciHcuenta idos 
co¡ni "i0nadoo de estaieta8 ... 51,660 

26,768 

Id. de los jefes del servicio 
postal. ........................ .. 

Se deJ neo la Lonli,;ion que en 
10000' la actualidad porcib~n estos 

, em pleados ................... . Id, de los arlmini~tradores 
principales de Santiago i 
Valparaiso ................... . 

Id. de tres d. de primera ulase 
(Iquique, Talca i C,)Ucep-
cion) con tres míl sciscien tos 
pesos cada uno ............... $ 10,800 

Id. de cuatro id. de segunGa 
clase (Antofagasta, Copiap6, 
Serena i Chillan), con tres 
mil pesos cada uno ......... . 

Id. de once id. de tercera clase 
(Tacnfl, San Felipe, Ranca-
gua, San Fernando, Cnrícó, 
Linárep, Canquéncs, Anje-
les, Angol, Temnco i Valdi· 
via), con dos mil cuatrocien-
tos pesos cada una ......... . 

Id. de tres id. de cuarta clase, 
(Lebu, Puerto Montt i An-
cud), con mil ochocientos 
pesos cada uno .............. . 

Id. de ocho a,lministradofes 
departamentalf's de primera 
clase, (Ariea, PisHgua, TaI-
tal, Coquimbo, Andes, Qtli· 
Uota, Coronel i Talcahuano), 
con dos mil cuatrocientos 
pesos cada uno ............. .. 

Id. de o~ho id. de segunda cIa· 
se, (Tucopilla, Ovalle, MeE, 
pilla, Rengo, Pilrral, Sfln 
Cárlos, VictOlia i Traigllen), 
con mil ochocie¡;tos p~sos 
cada uno ..................... . 

Id. de catorce id. de tercera clase, 
(Chañaral, Vallenarl lllapel, 

12,000 

26,400 

5,400 

19,200 

14,400 

9,600 

34.63 

DisminUCiones 

17,596 

65,964 

De acuerdo con el Director Jeacral de Telégrafos 
S8 han suprimid,) en algui1,c8 cfiGill:lS los empieudvs 
q'.tC rcsultHOl' ¡Lútiles, reaiízaJa la uníon de los 
,-,orreos i telégn,fos. 

88 han ,\\lemas 1"s arriendos !le algl1na~, i dismi
nuidose ci"rtlls p,lrtidas COll,3ultadas en la de ga;;tos 
variabks el" t01égrdos del pwsupuesto. 

SIl pn'"ion d,) (~mpl(aclo;; ... , .. , ............ í:l 
Id. di; arrielldos .......................... .. 
Id. de la comi"iim que en 1ft "dualidad 

perciben dento I}¡ezi"it:t:j jef('s do e,;
tafdf\S qne Ulm VeZ r[-¡llizilc!" la unioll 
s'"Íid\ :,,".rvi,ias p,lr lo" empleados del 
tEdegrcdu de las rrIiSrn¡~8 loeali~lade8', 
C<;ll el sn,'ldo que h"i \li¡,frutan ......... 

Di"min"ci,m del ít€m 1 de la partIda 34 
del presLlp.ue"to vijelltt> (uteu"ilios de 
E~;:)tl'lturl() 1 rnneblps) ~ ~."_"'.".'"'" 

Id. del b'lll 7 de la misma plrtilla (luz, 
lumbr\" :J/-iU.l, d:·) ....................... . 

11. dd ítelll 9, (p:,~ajes i traóportes) ... . 
Id. del ítem 12, (reparaciones de carros). 

51,780 
21,920 

22,659 

6,000 

13,000 
5,000 
2000 

--::;$---'1'-::"""") :,."-,,""'3--=5""-9 
65,964 
56,395 

Sf'gun f'ste c:i!culo, ro,·uHa que la ¡¡ilion i reoc~;a
niz1cion dn 108 conez¡::) i te!ég\'Hfos pl'ciluC8U aholTos 
de cir:.euenta i s,~is rni1 ticse;e¡¡t~)s llíJVenta i cinco 
pP" .. cs, (¡Uli l:lly.l e ~nt.ld:,~,l pi,~(LrC; nL;.'Il,lvI'Gc a tll'j')l'Ur 

los sueldos de los eH¡pl~,do~ de la DircClJiún Jeneral 
i de un grau número de ofkinas postales telegráficas. 


